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Artículo 46 
Composición de la Junta Consultiva sobre la Economía 

Cacaotera Mundial 

 1. La Junta Consultiva sobre la Economía Cacaotera Mundial estará compuesta 
por expertos de todos los sectores de la economía cacaotera, a saber: 

 a) Las asociaciones del comercio y la industria; 

 b) Las organizaciones nacionales y regionales de productores de cacao, de los 
sectores público y privado; 

 c) Las organizaciones nacionales de exportadores de cacao y las asociaciones 
nacionales de cacaocultores; 

 d) Los institutos de investigación del cacao; y 

 e) Otras asociaciones o instituciones del sector privado que tengan interés en la 
economía cacaotera. 

 2. Estos expertos actuarán a título personal o en nombre de sus respectivas 
asociaciones. 

 3. La Junta estará compuesta por ocho expertos de los países exportadores y 
ocho expertos de los países importadores según lo previsto en el párrafo 1 de este artículo. 
Estos expertos serán nombrados por el Consejo cada dos años cacaoteros. Los miembros de 
la Junta podrán designar a uno o más suplentes y asesores que habrá de aprobar el Consejo. 
A la luz de la experiencia de la Junta, el Consejo podrá aumentar el número de miembros 
de ésta. 

 4. El Presidente de la Junta será elegido entre sus miembros. La Presidencia se 
alternará cada dos años cacaoteros entre países exportadores y países importadores. 

CAPÍTULO XVII – DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 53 
Depositario 

 El Secretario General de las Naciones Unidas queda designado Depositario del 
presente Convenio. 

Artículo 54 
Firma 

 El presente Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones Unidas, desde el 1º 
de octubre de 2010 hasta el 30 de septiembre de 2012 inclusive, a la firma de las partes en 
el Convenio Internacional del Cacao, 2001, y de los gobiernos invitados a la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Cacao, 2010. El Consejo establecido en virtud del Convenio 
Internacional del Cacao, 2001, o el Consejo establecido en virtud del presente Convenio 
podrán, no obstante, prorrogar una vez el plazo para la firma del presente Convenio. El 
Consejo notificará inmediatamente al Depositario tal prórroga. 

Artículo 55 
Ratificación, aceptación, aprobación 

 1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación por 
los gobiernos signatarios, conforme a sus respectivos procedimientos constitucionales. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder del 
Depositario. 
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 2. Cada Parte Contratante notificará al Secretario General su condición de 
Miembro exportador o importador en el momento de depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación o tan pronto como sea posible a partir de ese 
momento.  

Artículo 56 
Adhesión 

 1. Podrá adherirse al presente Convenio el gobierno de cualquier Estado que 
tenga derecho a firmarlo. 

 2. El Consejo determinará en cuál de los anexos del presente Convenio se 
considerará incluido el Estado que se adhiera, si éste no figura en ninguno de esos anexos. 

 3. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión 
en poder del Depositario. 

Artículo 57 
Notificación de aplicación provisional 

 1. Todo gobierno signatario que tenga intención de ratificar, aceptar o aprobar 
el presente Convenio o todo gobierno que se proponga adherirse a éste, pero que todavía no 
haya podido depositar su instrumento, podrá en cualquier momento notificar al Depositario 
que, de conformidad con sus procedimientos constitucionales o su legislación interna, 
aplicará el presente Convenio con carácter provisional cuando entre en vigor conforme al 
artículo 58 o, si ya está vigente, en la fecha que se especifique. Todo gobierno que haga tal 
notificación informará al Secretario General de su condición de Miembro exportador o 
Miembro importador en el momento de presentar dicha notificación o tan pronto como sea 
posible a partir de ese momento. 

 2. Todo gobierno que haya notificado conforme al párrafo 1 de este artículo que 
aplicará el presente Convenio cuando entre en vigor o en la fecha que se especifique, será 
desde ese momento Miembro provisional. Continuará siendo Miembro provisional hasta la 
fecha en que deposite su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

Artículo 59 
Reservas 

 No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones del presente 
Convenio. 

Artículo 60 
Retiro 

 1. Todo Miembro podrá retirarse del presente Convenio en cualquier momento 
después de su entrada en vigor, notificando por escrito su retiro al Depositario. El Miembro 
informará inmediatamente al Consejo de las medidas tomadas. 

 2. El retiro surtirá efecto a los 90 días de haber recibido el Depositario la 
notificación. Si, como consecuencia de un retiro, el número de Miembros del presente 
Convenio es inferior al exigido en el párrafo 1 del artículo 58 para su entrada en vigor, el 
Consejo celebrará una reunión extraordinaria para examinar la situación y adoptar las 
decisiones apropiadas. 
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Artículo 61 
Exclusión 

 Si con arreglo al párrafo 3 del artículo 52 el Consejo llega a la conclusión de que un 
Miembro ha incumplido las obligaciones que le impone el presente Convenio y decide 
además que tal infracción entorpece seriamente el funcionamiento del presente Convenio, 
podrá, por votación especial, excluir a ese Miembro de la Organización. El Consejo 
notificará inmediatamente al Depositario tal exclusión. Noventa días después de la decisión 
del Consejo, ese Miembro dejará de ser miembro de la Organización. 

Artículo 62 
Liquidación de cuentas en caso de retiro o exclusión de Miembros 

 En caso de retiro o exclusión de un Miembro, el Consejo procederá a la liquidación 
de las cuentas que en su caso corresponda. La Organización retendrá las cantidades ya 
abonadas por ese Miembro, el cual quedará obligado a pagar toda cantidad que adeude a la 
Organización en el momento de surtir efecto tal retiro o exclusión, con la salvedad de que si 
una Parte Contratante no puede aceptar una modificación y, en consecuencia, deja de 
participar en el presente Convenio con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 64, 
el Consejo podrá decidir cualquier liquidación de cuentas que considere equitativa. 

Artículo 64 
Modificaciones 

 1. El Consejo podrá, por votación especial, recomendar a las Partes 
Contratantes cualquier modificación al presente Convenio. La modificación entrará en 
vigor 100 días después de que el Depositario haya recibido las notificaciones de aceptación 
de Partes Contratantes que representen al menos el 75% de los Miembros exportadores y 
tengan al menos el 85% de los votos de los Miembros exportadores, y de Partes 
Contratantes que representen al menos el 75% de los Miembros importadores y tengan al 
menos el 85% de los votos de los Miembros importadores, o en la fecha posterior que el 
Consejo pueda haber determinado por votación especial. El Consejo podrá fijar un plazo 
para que las Partes Contratantes notifiquen al Depositario su aceptación de la modificación; 
si, transcurrido dicho plazo, la modificación no ha entrado en vigor, ésta se considerará 
retirada. 

 2. Todo Miembro en cuyo nombre no se haya notificado la aceptación de una 
modificación antes de la fecha en que ésta entre en vigor dejará en esa fecha de participar 
en el presente Convenio, a menos que el Consejo decida prorrogar el plazo fijado para la 
aceptación a fin de que ese Miembro pueda completar sus procedimientos internos. La 
modificación no obligará a ese Miembro hasta que éste haya notificado que la acepta. 

 3. Inmediatamente después de la aprobación de una recomendación de 
modificación, el Consejo enviará al Depositario copia del texto de la modificación. El 
Consejo proporcionará al Depositario la información necesaria para determinar si las 
notificaciones de aceptación recibidas son suficientes para que la modificación entre en 
vigor. 

CAPÍTULO XVIII – DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Y TRANSITORIAS 

Artículo 65 
Fondo de Reserva Especial 

 1. Se mantendrá un Fondo de Reserva Especial con el único fin de hacer frente 
a los gastos de la liquidación final de la Organización. El Consejo decidirá cómo se han de 
emplear los intereses devengados por este Fondo. 
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 2. El Fondo de Reserva Especial creado por el Consejo del Convenio 
Internacional del Cacao, 1993, será transferido a este Convenio para el fin enunciado en el 
párrafo 1. 

 3. Un no Miembro de los Convenios Internacionales del Cacao, 1993 y 2001, 
que pase a ser Miembro de este Convenio deberá contribuir al Fondo de Reserva Especial. 
La contribución de ese Miembro será determinada por el Consejo basándose en el número 
de votos que se le asignen. 

Artículo 66 
Otras disposiciones complementarias y transitorias 

 1. El presente Convenio será considerado como sucesor del Convenio 
Internacional del Cacao, 2001. 

 2. Todos los actos de la Organización o en su nombre, o de cualquiera de sus 
órganos establecidos en virtud del Convenio Internacional del Cacao, 2001, que estén 
vigentes en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio y cuya expiración no esté 
estipulada para esa fecha, permanecerán en vigor, a menos que se modifiquen en virtud de 
las disposiciones del presente Convenio. 

Hecho en Ginebra el 25 de junio de 2010, en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso; 
los seis textos son igualmente auténticos. 

    

 


